
^ O U E O C O N C E R T A D O 

BOLETIMnOFICIAl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. jjjjjjtía.—Intervención de Fondos 
" l a Diputación provincial.-Teléfono 1700 
Bp. de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Lunes ¿4 de Agosto de 1953 
Núm. 188 

No se publica los domingos ni dáas festivos, 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. -
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

jUiiBistratlói pro?Imlal 

C O N C U R S O 
De conformidad cotí lo determina

do en la norma 2.a del art. 27 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , Or
den del Ministerio de Hacienda de 2 
de Marzo de 1943 y Circular de la 
Dirección General del Tesoro Púb l i 
co de 20 de Septiembre de 1947, se 
anuncia concurso para la designa
ción de Recaudador de Contribucio
nes e impuestos del Estado en la 
Zona de Riaño, de esta Provincia, 
con arreglo a las siguientes 

1 A S E S 
l,a La vacante corresponde al 

turno de funcionarios de Hacienda y 
si no hubiere concursantes de estos 
funcionarios de Hacienda, goza rán 
de preferencia los de la D ipu t ac ión 
Provincial, y solamente a falta de 
concursantes de una y otra clase, se 
proveerá la Zona en turno l ibre 

rrir: 
a) 
b) 
c) 

Al concurso p o d r á n concu-

Funcionarios de Hacienda, 
Funcionarios de la D i p u t a c i ó n . 
Españoles, mayores de 25 años , 

en plenitud de sus derechos civiles, 
r \ n A TTS funcionarios del Miuiste-
rnn Hacienda, h a b r á n de ser va-
piá» ? mayore& de edad, en situa-
ln* fiactlva' quedando establecido, a 
cursn de la reso luc ióp del Con-
feren •eni Su caso' Por orden de pre-
Clirsante • S siguientes gruPOS de con-

10 p ' • 
te SPD» DNCIONARIOS q116 actualmen-
sid« P« caudadores 0 10 hubieran 
mienta .Pr.0Pledad y por nombra-
dicio^cminis,terial Y r e ú n a n las con-
del p j ? t T la norma 2.a del art. 26 
^ción .t0- de Recaudac ión y reso-
de i953ministerial de 27. de Enero 

2o r 
^do. a ^ 3 u e lo sean o lo hubieran 
^bram?181?10,*611 Propiedad, por 
CesionarS i0,de DiPntaciones cOn-

* del Servicio y r e ú n a n 

igualmente las condiciones de la 
norma 2.a del art. 26. 

3. ° Funcionarios no Recaudado 
res, que posean el certificado de ap
t i tud para el cargo. 

4. ° Funcionarios del Ministerio 
de Hacienda en general, que cuenten 
m á s de 4 años at servicio de dicho 
Departamento y pertenezcan en si 
t uac ión activa a alguno de los si
guientes Cuerpos del mismo: Gene 
ra l de Admin i s t r ac ión de la Hacien
da Públ ica ; Pericial de Contabilidad; 
de Contadores del Estado; de Aboga
dos del Estado o de Profesores Mer
cantiles, 

4. a Los funcionarios provinciales 
h a b r á n de d e s e m p e ñ a r su carga en 
propiedad, y ' ser varones, mayores 
de edad y en s i tuación activa y con 
m á s de cuatro años de servicios en 
propiedad a la Corporac ión provin
cial y los que actualmente' desempe
ñ e n plaza é e Recaudador de Contr i 
buciones e Impuestos del Estado en 
la Provincia. 

5. a Los mér i tos determinantes de j 
nombramiento y su orden de prela
c ión en los dos primeros grupos de 
Funcionarios de Hacienda y Fun
cionarios de la Dipu tac ión , se rán 
los siguientes: 

1.° La mayor categoría y clase del 
funcionario 

administrat iva o especial en su ante
r ior empleo. 

8. a E l que resulte nombrado no 
a d q u i r i r á la cond ic ión de funciona
rio provincia l , y si lo fuere, q u e d a r á 
en s i tuac ión de excedencia activa 
sin sueldo, p roveyéndese su vacante. 

9, a Los concursantes p r e s e n t a r á n 
sus instancias dirigidas al I lus t r í s i ' 
mo Sr. Presidente de esta Excma. D i 
pu t ac ión , durante el plazo de veinte 
días háb i l e s , a contar desde el si
guiente al de la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta
do, de diez a trece horas, reintegra
das con póliza de 1,60 pesetas y t i m 
bre provincial de 1,00 pesetas. 

A la solicitud, a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

1. ° Partida de nacimiento legali
zada, si fuera expedida fuera del te
r r i to r io de la Audiencia de Vallado-
l i d . 

2. * Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

3. a Idem de buena conducta, 
4. ° Idem de a d h e s i ó n a l Movi

miento Nacional. 
5. ° Idem de haber d e s e m p e ñ a d o 

cargo de Recaudador, Auxi l ia r de 
Zona o Recaudador de Impuestos 
provinciales, en su caso. 

Los funcionarios del Ministerio de 
Hacienda y provinciales, presenta-

2. ° E l mayor tiempo de servicios ' r á n solamente cert if icación expedida 
a la Hacienda o a la Corpo rac ión . | por el Jefe de la Dependencia en que 

3. ° E l mayor tiempo de servicios \ presten sus servicios, calificada con
de Recaudador en propiedad. 1 forme con su expediente personal y 

4. ° E l mayor de servicios en Te - i los de los grupos 1,° y 2.° de la Base 
¡ 3.°, ademas, cert i f icación de la Teso-
| rer ía de Hacienda respectiva que 
justifique r eúnen las condiciones de 

6.a Para lo^ comprendidos en el | ia norma 2.a del art. 26 del Estatuto 
apartado c) de la Base 2. sera mer i - ; de Recaudac ión , quedando a u t o m á -
to preferente el haber d e s e m p e ñ a d o ' ticamente excluidos los que no apor-
cargo de Recaudador, Aux i l i a r de; taren tal iust i f icación. 
Zona o Recaudador de cédulas per- T ^ . . . I - J J J 

Los que ostenten la cualidad de 
ex-Recaudadores, d e b e r á n - justificar 

sorena, y 
5.° La menor edad 

sonales. 
Les cancursantes Les cancursantes p o d r á n hacer ios expresados requisitos, con refe-

constar cuantoshtulos y mentospro- ; renda, en cuanto a los de gestión, al 
fesionales posean 

7.a Para tomar parte en este con
curso, será requisito indispensable 

ú l t imo bienio en que hubieren ejer
cido el cargo, siendo catalogados 
como concursantes del grupo 3.° sino 

el no tener nota desfavorable en el reuniesen o dejaren de justificar los 
ejercicio de la función recaudatoria, requisitos que les incumben, 



10. E l nombrado viene obligado 
a cobrar todos los valores y recibos 
procedentes del Tesoro, así como to 
dos aquellos documentos que se le 
encomienden relacionados con la ha 
cienda provincial y los de los Orga
nismos con quienes la D i p u t a c i ó n 
tiene o pudiera tener compromiso 
de percepc ión de recibos. 

11. E l premio de cobranza en vo-
iunParia, asignado a la Zona que se 
prevea, es el de 2,55 por 100 (dos c in 
cuenta y cinco por ciento) de la re
c a u d a c i ó n realizada. La par t i c ipac ión 
en losrecargos sobre apremio, será del 
50 por 100 de la que en los mismos co
rresponde a la Excma. D ipu t ac ión 
Provincial . En la cobranza de valores 
de los Organismos oficiales, el pre
mio asignado es el 75 por 100 del que 
corresponde a la Corporac ión pro
vincia l . E n cuanto a los arbitrios e 
impuestos "provinciales, pe rc ib i rá 
los premios establecidos en las co
rrespondientes Ordenanzas o los que, 
en su caso, se fijen sino lo tuviesen 
ya s eña l ado . 

12. Todos los gastos de la Zona, 
se rán de cuenta del Recaudador, es 
tando calculado el volumen de i n 
gresos brutos con los premios asigna-
dos por tados conceptos para esta 
Zona, en 70,000 pesetas. Cuando por 
aumento de cargo o mayor recauda
c ión obtenida se incrementara este 
m í n i m o de iagresos, el exceso se dis
t r ibu i rá , en la forma siguiente: 

Hasta 10 000 pesetas el 75 por 100 
para el Recaudador y el 25 por 100 
para la Dipu tac ión . 

De 10.000.Pl a 20.000 pesetas, el 50 
por 100 para cada parte. 

De 20.000,01 a 30.000 pesetas, el 25 
por 100 para el Recaudador y el 75 
por 100 para la Dipu tac ión . 

Si el exceso rebasase las 30,000 pe
setas, la p i p u t a c i é n , a c o r d a r á la dis
t r i b u c i ó n que proceda o la revisión* 
del premio. 

Estos excesos se l i q u i d a r á n sepa
radamente, aplicando en cada uno 
el porcentaje citado, al final de cada 
ejercicio. 

Del premio de buena gestión que 
en la cobranza voluntaria pudiera 
obtener la Zona, a tenor de lo dis
puesto en el art. 195 del vigente. Es
tatuto de Recaudac ión , pe rc ib i rá el 
Recaudador el 50 por 100 de su i m 
porte, sin que éste sea computable a 
n i n g ú n efecto. 

13. E l cargo de la Zona de valo-
res en recibo talonario en voluntaria 
del a ñ o 1952, que sirve de base, es 
de 2.483.431,00 pesetas, 

14. La fianza que h a b r á de cons
t i t u i r el Recaudador nombrado, en 
la Caja provincial , en metá l ico , va
lores del Estado o Cédulas del Banco 
de Crédi to Local de E s p a ñ a , admi
t iéndose los t í tulos amortizables por 
su valor nominal y los perpetuos por 
el que resulte de la cot izac ión ofi
cial es del 6 por 100 del cargo bás ico 
citado en la Base anterior, quedando 

.reducido el 3 por 100 si el nombrado 
fuere funcionario del Ministerio de 
Hacienda o provinc ia l . 

Esta fianza h a b r á de constituirse 
en el transcurso de dos mésese, a 
contar desde el d ía siguiente al de la 
pub l i cac ión del nombramiento del 
Recaudador en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, 

Si el Recaudador nombrado no 
constituyese la fianza en el plazo i n 
dicado, o UQ se posesionase de su 
cargo en el (lía que se señale , aun 
cuando hiciese renuncia expresa an
tes de ese día y d e s p u é s de nombra
do, d e t e r m i n a r á si se trata de fun
cionarios, así de la Hacienda como 
provinciales, la inexcusable declara 
c ión de excedencia voluntar ia por 
un a ñ o , contado desde el t é r m i n o 
del plazo posesorio, y en el caso de 
no ser funcionarios que se les e l imi
ne de todo concurso posterior en 
cualquier provincia , durante el pla
zo de dos a ñ o s , conforme previsne 
la norma 6.a del art. 27 del Estatuto 
de R e c a u d a c i ó n . 

15, E l cargo de Recaudador es 
incompatible con el d e s e m p e ñ o , sea 
o no retr ibuido, de cualquier otro 
del Estado, Provincia o Munic ip io , 
así como con el ejercicio, dentro de 
la propia Zona, da cualquier iadus-
tr ia o comercio, bien directamente, 
o por medio d é persona interpuesta, 
Comisionista, Representante, Ageste 
de Seguros @ de Publ icad o de otras 
actividades a n á l o g a s . .• 

16, E l Recaudor tiene la obliga
c ión de residir dentro de la Zona, y 
sus ausencias se a j u s t a r á n a lo pre
visto en el n.0 7 del a r t 31 del repeti
do Estatuto. 

17, La C o r p o r a c i ó o fa l la rá este 
Concurso dentro déi plazo de dos 
meses, a contar desde el «lía siguien
te a la p u b l i e a c i ó á dé este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Características de la Zona 
La Zona de R i a ñ o c o n prende los 

19 Ayuntamientos del Part ido j u d i 
cial de su nombre. 

Los valores pandientes en 31 de 
Diciembre de 1952 ascieaden a la su
ma de 238,404 pesetas en recibo talo 
nario, correspon tientes a los ejerci
cios de 1935 a 1952. 

En certificaciones de apremio,exis
te pendiente una suma de.95,516 pe
setas, correspondientes a los a ñ o s 
de 1947 a 1952. 

18, Para lo no previsto en las pre
sentes Bases, se es ta rá a lo dispuesto 
en el Reglamento de los Servicios 
Recaudatorios de la D iou t ac ióo , ea 
el Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 29 de 
Diciembre de 1948, Orden de 2 de 
Marzo de 1943 y en la de conces ión 
de 10 de Jul io de 1944 y Circular de 
la Direcc ión General del Tesoro P ú 
blico de 20 de Septiembre de 1947. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Agosto de 1953.—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 2843 

Distrito Forestal de león 
ANUNCIO OFICIAL 

Publicado en el BOLETÍN Q p r r 
de la provincia n ú m e r o 175 cor 
pondiente al día 7 de los c o r r i e n í ? ' 
anuncio sobre solicitud de recon ' 
cimiento por la Adminis t ración H" 
mancomunidad de aprovechami 
tos entre los puebloST de Priaranza 
de la Valduerna y Luyego, en Jí 
monte n ú m e r o 3 de los de U P ñ 
esta provincia, se ha observado un 
error, eif cuanto al lugar donde de 
han deponer y presentar pruebas do~ 
cumentales o testificales las partes 
interesadas. E l centro releí ido deberá 
ser el Distr i to Forestal de León en 
lugar d é l a Alca ld ía de Luyego'que 
indica el citado anuncio.) 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León , 17 de Agosto de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, AntonioFornesBotey. 

. ' - 2858 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Con esta fecha se presenta ante 
esta Alca ld ía el Presidente de la Jun
ta Vecinal de Vi l largusán, manifes-
jtando que el día 25 del pasado mes 
de Jul io se han aparecido dos reses 
vacunas, pelo ra t ín , de unos dos sños 
de edad y cuernos hacia bfíjo, sin 
que se haya presentado persona a 
recogeriaSi 

Lo que se a a u n c í a para que los 
qu¿ jus t i f iquen ser sus dueños se ha
gan cargo de las mismas. 

San Emil iano , 10 de Agosto de 
1953—El Alcalde. Enrique Fernán
dez. 
2809 N ú m . 934.-28.05 ptas. 

Anuncio particular 
Canal de M Presa Cerniera fle Sania 

Marina del Rey (Leóo) 
En v i r t ud de lo dispuesto en el 

articulo 42 de nuestras Ordenanzas 
y para tratar lo que determinan os 
dos primeros párrafos de 50 de las 
mismas, he dispuesto convocar* 
Junta General a todos los participes 
de esta Comunidad para el día i ' " 
Septiembre p róx imo a las dief ^Bde 
m a ñ a n a , en el salón ds actos 
nuestra Casa Social. „ , 

S i en el éxpresado día no ser 
niese la m a y o r í a reglamentaria, 
ce l eb ra rá en segunda convocai 
el d ía 2 de Octubre a ^ m i ^ a ^oS 
y en el mismo local, s i ead° !, cual-
los acuerdos que se tomen cou 
quier n ú m e r o de participes que 
curran. 20 áe 

Santa Marina del £ f l idente. 
Agosto del a ñ o 1953.-El ^ e s i 
Francisco Alvarez. r7q5PtaS* 
2855 N ú m . 937.-37,yo F 
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